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de que procede acceder a la clasificación solicitada, por cuanto dí:
la documentación aportada se desprende reúne los requisitos que
establecen los artículos SS, S6 (al quedar recogidos el objeto y
carp.s de la Fundación, los bienes con los que es dotada y los
fundadores), y S7 de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo
de 1899, Yque por lo que se refiere a los requisitos que establece
el artículo S.o, apartadó segundo, e), de la Ley 61/1978, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y ros artículos 30 y 31
de su Reglamento (aprobado por Real Decreto 2631/1982. de 1S de
octubre), quedan tambi=cumplidos al seña1ar el carácter ¡ratuito
de todos los Clll'lOS del Patronato y la ob1igación de presentar
presupuestos y rendir cuentas al Protectorado del Gobierno, con lo
que puede gozar de exención en dicho Impuesto.

Visto el Real Decreto y la Instrucción de Beneficencia de 14 de
marzo de 1899, y los Reales Decretos de 4 y 29 dejulio de 1977,
6 de marzo y 27 de noviembre de 1981,8 de abril de 1985 y la
Orden de IS de octubre de 1985;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver el presente expediente, en uso de las facultades que en
cuanto al ejercicio del Protectorado del Gobierno sobre las Funda
ciones benéfico-privadas tiene delegadas del titular del Departa
mento por el artículo S.o apartado b) de la Orden de 15 de octubre
de 1985 (<<Boletfn Oficial del Estado» número 271), en relación con
los Reales Decretos de 4 Y29 de julio de 1977; 6 de marzo y 27 de
noviembre de 1981, Y el Real Decreto número S30/198S, de 8 de
abril (<<Boletin Oficial del Estado» número 98), por los gue se
reestructura la Administración del Estado, y el artículo 7.° de la
Instrucción de Beneficencia de 14 de marzó de 1899, que otorga al
Ministerio de la Gobernación (ho)' a este Departamento por lo
expuesto anterionnente) las atribUCIOnes precisas para clasificar los
establecimientos de beneficencia;

Considerando que el Real Decreto de 14 de marzo de 1899, dice
que son de beneficencia particu1ar todas las Instituciones creadas y
dotadas con bienes particulares y cuyo Patronato y Administración
haya sido reglamentado por los respectivos fundadores, circunstan
cias todas eUas que concurren en el expediente;

Considerando que confonne prevtene el artículo S4 de la
Instrucción de 14 de marzo de 1899, el promotor de este expediente
de clasificación se encuentra leaitimado para ello, según consta en
la documentación obrante en el expediente;

Considerando qu_e el capital fundacional, de un valor aproxi
mado de 300.000.000 dejlCSCtas se estima, como recoge el artículo
S8 de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento de los fines
benéfico-asistenciales seda1ados a la Fundación, cuales son la
satisfacción gratuita de las necesidades de todas _aquellas personas
fIsicas qu~ independientemente de su nacionalidad, es~ integra
das por \..entros o Asociaciones representadas a su vez en el
Consejo del Patronato, est6n reconocidas legalmente por el
Gobierno espadol y, a juicio de la Fundación, se encuentren en
situación de merecer las prestaciones correspondientes;

Considerando que el Patronato se encuentra inte¡rado por las
siguientes personas: Don Hanko-Hara1d Siems, don Bruno Rubens
dórl"er, don Wilfried Bottger, don Kurt-Gerltard Kruger (como
representante de la Comunidad Evanaélica Alemana en Madrid),
don Willy-Hans Sommer (como representante del Oub Alemán de
Gimnasia y Deporte de Madrid), don Guillermo Luis Beseler
Sisniega (como rel?resentante de la Comunidad Católica de Habla
Alemana en Madrid), don Curt Wilmer (como representante de la
Cámara de Comel'C1o Alemana para España), don Ignacio Kuno
Uhlmann (como representante de la Asociac1ón del Colegio Ale
mán de Madrid) y don Friedrich Gúnter Wertgen (como represen
tante de la Asociación Alemana de Beneficencia)'

Considerando que dicho Patronato queda obligado a rendir
cuentas y presentar presupuestos anualmente al Protectorado del
Gobierno, y siempre a justificar el cumplimiento de cargas de la
Fundación cuando fuese requerido al efecto por dicho Protecto
rado,

Este Departamento ha tenido a bien:

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia privada de
carácter asistencial a la Fundación «San José-Deutsche Stiftunp,
instituida y domiciliada en-Madrid

Segundo.-Que se confiJ:!11C a los se~o~ don Hanko-Harald
Siems, don Bruno RubensdOIfer. don Wilfried Bottge~l. don Kurt
Gerhard Kruger, don Willy-Hanl Sommer. don Guiuenno Luis
Beseler Sisniega, don Curt Wilmer, don Ignacio Kuno Uhlmann y
don Friedrich Günter Wert¡en, en sus cargos como componentes
del Patronato de la Fundación, quedando obl~os a presentar
presupuestos y rendir cuentas anualmente al Protectorado del
Gobierno, y sujetos a acreditar el cumplimiento de cargas, cuando
fuese requerido por dicho Protectoradó, habiendo de atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombtamiento de las
personas que habrán de sustituirles en sus cargos y dando cuenta
a este Protectorado cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles q!JoC posea la F~ón se
inscriban a nombre de la misma en el RegiStro correspondiente y

que los valores y metálico sean depositados a nombre de la misma
en el establecimiento bancario que el propio Patronato determine.

Cuarto.-Que de la presente Orden se den los traslados regla
mentarios.

, Madrid, 11 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de IS de octubre de
1985 y Real Decreto de 8 de abril de 1985), la Directora general de
Acción Social, Maria Patrocinio las Heras Pinilla.

13477 RESOLUCION de 31 de marzo de 1987. de la
Dir«ción General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de Úl Empresa
«3M España, Sociedad Anónima».

Visto el' texto del Convenio Colectivo de la Empresa «3M
Esllllña. Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 4 de marzo
de-198?, de una parte, por miembros de los Comités de Empresa
y delegados de ~rsonal de la referida razón socia1, en representa
ción de los trabl\jadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa en
representación de la misma y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados. 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
lO de marzo, del Estatuto <te los TrablPjadOres, yen el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre reaistro y dePósito de Convenios
Colectivos de trabaio.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro' de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 31 de marzo de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECflVO ENTRE dM ESPAÑA, SOCIE
DAD ANONIMA». y LOS REPRESENTANTES DE LOS

EMPLEADOS

Reulda la Comlsi6n Neaocladora cIeI COD~eaio Colec:tiyo de «3M
Espda, SocieclM A1l6abna». formada por seis reprelCDtantes cIeI
Com1té Intercentroll y seis repraentantes de la Compdfa, tl'lII lu
negoclaclooes mantenida entre ambu partes, lw1 llepdo al

slpJente

ACUERDO DE CONVENIO

l. Ambito de aplicación
1. Territorial: Centros de trabajo de Barcelona, Bilbao, Las

Palmas, Mad,rid (fábrica y oficinas) y Valencia, así como aquellas
localidades en las que, sin Centro de trabajo presten servicio
empleados cuyas categorias se encuentren inciwdas dentro del
4mbito personal de aplicación de este Convenio.

2. Personal: Estarán incluidos dentro del presente Convenio
todos los empleados de los Centros comprendidos en el 4mbito
territorial, salvo los Directores, Jefes, Supervisores, Técnicos de
Personal )' los puestos de Secretaria de Dirección General, Secreta
ria de Dirección de Fábrica, Secretaria de Dirección Financiera,
Secretaria de Dirección de Personal. Secretaria de Relaciones
Laborales y Salarios y Empleado de Nóminas.

3. Temporal: La duración del presente Convenio será desde el
1 de enero de 1987 hasta el 31 de diciembre de 1988, prorrogándose
por &Aos sucesivos, salvo denuncia por escrito de una de las partes,
con dos meses de antelación a su vencimiento o al de cualquiera
de sus jlrorrogas.

A final de 1987, se celebrará una reunión extraordinaria del
Comit6 Intercentros con representantes de la Compañia, para
evaluación y seguimiento del Convenio durante el &Ao.

11. Clasificación del personal

1. Oasificación del personal por categorlas: El personal estará
encuadrado por categonas profesionales dentro de los grupos y
subgrupos que se establecen en el anexo A.

La ordenación en grupos y subgrupos no supone necesariamente
primacía de unos con respectO a otroL

Teniendo en cuenta el carácter enunciativo de las ca.rias a
que se hace referencia en el anexo A, no supone obligación por
parte de la Empresa de tener cubiertas todas y cada una de las que
se sefta1an.

2. Asi¡nación de categorlas.

a) La asignación de tareas, como parte de la organización del
trabajo, es competencia exclusiva de la CompaMa, respetando, no
obstan~ los requisitos y funciones bésicas especificadas en las
catcgorw laborales.
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b) La Compañia dilCUtirá con los representantes de los
empleados la categoría laboral dada a cada puesto en virtud de las
tarQs asignadas a ~t05 Y/o sus modificaciones.

En el caso de no lIepne a UD ac:uerdo sobre la catqoria laboral
asill"da por la Compdia a UD determinado puesto, podrá acudine'
a la autoridad laboral oompelente, permaneciendo entretanto la
decisi6n de la Compañía.

e) Puestos de nueva c:reaci6n: En los puestos de nueva
creaci6n todo el proceso anterior lIeri realizado por la Compañia,
cc:nnunicando los res~tados a los representantes de los empleados.
SI en el plazo de diez dias naturales no se hubiese formulado
ninguna objeci6n, se entenderá que existe acuerdo sobre la catego
da laboral asignada.

Si dentro del p1azo de diez dias se hubiese hecho saber por 105
representantes de los empleados a la Compañía su disconformidad
con la catelDria laboral !lSill'ada, y razones de la misma, se
procederá según lo especificado en el punto b) anterior.

En Producci6n, 105 puestos de nueva c:reaei6n se cubrirán,
inicialmente y tras un estudio previo, con una persona de la
catelloria que previsiblemente vaya a tener dicho puesto.

d) Revisi6n de categorias: Se fijarán de mutuo acuerdo fecha
y plazo, para que, anualmente, se revisen y resuelvan las reclama·
ciones mdividuales de categorias laborales.

CUando un empleado considere que su categoria laboral es
incorrecta, una vez discutida con su Jefe y de no estar conforme
con la decisi6n de 6ste, podrá acudir, a través de los representantes
de los empleados, al procedimiento de revisión anual regulado en
el párrafo anterior.

3. Contratos de trablijo: ED cualquiera de los tipos de contrata
ci6n que a continuaci6n se especifican, la Compañia comunicará
anticipadamente al Comité de Empresa sobre las causas que la
motivan, uI como de su duraci6n estimada.

a) Contrato por tiempo indefinido: El contrato se presume por
tiempo indefinido y basado en los principios definidos en el
Estatuto de los TrabIYadores sobre ¡arantias de la estabilidad de la
relaci6n de trabajo; dicho contrato deberá realizarse por escrito y
en ~I se especificarán las condiciones de contrataci6n.

b) Contrato de trabajo eventual: Son trabajadores eventuales
aquellos admitidos para realizar una actividad excepcional o
esporádica en la Empresa, por plazo que no exoeda de seis meses.
Al término del contrato el empleado percibirá una gratificaci6n
equivalente a 1/12 de su mensualidad por cada mes de servicio en
la Empresa.

e) Contrato de tI'lIbijo interino: Son trabajadores interinos 105
que in¡resen en la Empresa ex~ente para cubrir la ausencia
de UD trabajador en servicio militar. excedencia especial, enferme
dad o situaci6n análoga, y oesarán al reincorporarse el titular. Al
término del contrato percibirán una gratificaci6n de 1/12 de su
mensualidad por cada mes de servicio en la Empresa.

m. ingresos, cambios de puesto, tras/Qdos, ascensos JI ceses

1. In¡resos: El insreso de 105 trabajadores fij 05 se lIiustará a las
normas leples aenerales sobre colocaci6n y a las especiales para
trabajadores de edad madura, minusválidos, cabezas de familia
numerosa, as! como a las normas establecidas respecto a la Oficina
de Empleo.

Tendrán derecho preferente para el insreso, en igualdad de
m6ritOS, quienes hayan desempeñado o desempeñen funciones en
la Empresa con carácter eventual, interino o con contrato por
tiempo determinado, as{ como los hijos de aquellos trabajadores de
la Empresa que estuvieran en activo, en situaci6n pasiva o
hubieran fallecido, siempre que reúnan las condiciones y requisitos
exi¡idos. I¡ual preferencia ten,drá el cónyuge del empleado que
hubiese fiI1Iecido.

La Compañia determinaIi las pruebas seleetivas a realizar para
el insreso y la documentaci6n a aportar.

La Compañia comunican al Comité de Empresa el o los
puestos de trabajo que piensa cubrir, las condiciones y requisitos
minimos que deben retmir los aspirantes y el tipo de pruebas para
la comprobaci6n de dichas condiciones y rec;luisitos. El Comité de
Empresa podrá recabar de la Compañia la íilformaci6n necesaria
para comprobar que la persona contratada cumple los requisitos
minimos exigidos para el puesto de trabIYo de que se trate.

2. Periodo de prueba: El insreso de los trabajadores tijos se
considerará hecho a titulo de prueba, cuyo periodo será variable
lqÚIl la Indole de l..~ puestos a cubrir y en ningún caso podrá
exCeder del tiempo jijado en la ai¡uiente esca1a:

- Personal nenico titulado: Seis meses.
- Personal Técnico no titulado, de oficinas. comercial y proceso

de datos: Tres meses.
- PersOnal Auxiliar adIDinistrativo: Dos meses.
- Personal Operario cualificado y Subalterno: Un mes.
- Personal Operario DO cualificado: Quince días.

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto a periodo de
prueba si así consta por escrito. Durante el periodo de prueba, tanto
la Compañia como el trabajador podrán rescindir el contrato sin
plazo de preaviso y sin derecho a indemnizaci6n alguna.

Transcurrido el plazo de prueba, 105 trablliadores inaresarán
como fijos en la plantilla, computándose a todos los efectos el
período de prueba. La situaci6n de incapacidad laboral transitoria
mterrumtlirá el cómputo de este periodo, que se reanudará a partir
de la fecha de la .inCOrporaciÓD efectiva al trabllio.

3. Cambios de puesto.
a) Se entiende cambio de puesto aquel que no implica

necesariamente cambio de residencia;-
CUando se ~uzca un cambio de puesto de los re¡ulados en

105 apartados SlgUientcS, el empleado afectado, si no conociere el
nuevo puesto, deberá pasar por un período de entrenamiento que
será definido por el mando responsable del puesto y que compren
derá el conocimiento de las medidas de seguridad relativas al
puesto.

b) Cambio de puesto por exceso de plantilla: En los casos de
trabajadores adscritos, con carácter forzoso. a un grupo distinto del
suyo por exceso de plantilla, deberán ser reintegrai:los a su grupo de
ongen cuando exista vacante de su categoría.

e) Cambio temporal a puesto de auperior categoría:

- La Empresa, en caso de necesidad, podrá destinar a los
trabajadores a realizar trabajos de categoria superior reintegrándo
les a su antiguo puesto cuando cese la causa que motiv6 el cambio.

- La Compañía informará previamente al Comité de Empresa
en aquellos casos cuya duraciÓD estime superior a quince dias.

- Este cambio no podrá ser de duraci6n superior a cuatro meses
ininterrumpidos o a seis discontinuos al año, salvo los casos de
sustituci6n por servicio militar, enfermedad, accidente de trabajo,
licencias y excedencia especial, en cuyo caso la situaci6n se
prol!>n¡ará mientras subSlStan las circunstancias que la hayan
motivado.

- En el supuesto de que por necesidades de producci6n se
abriese un puesto temporal J?Or un periodo igual o superior a seis
meses, 6ste podrá ser cubierto por un empleado de inferior
categoria que lo solicite y sea seleccionado siguiendo el procedi.
miento de Comité de Ascensos.

Si el tiempo de permanencia en el nuevo puesto fuera superior
a doce meses, el empleado adquirirá la categoda definitivamente.

- La retribuci6n de este personal mientras desempeñe trabajos
de categoria superior será la correspondiente a la 1Dl5llllI.

d) Cambio temporal a puesto de inferior categoría:
- Por necesidades justificadas de la Empresa, se podrá destinar

a un empleado a trabajos de categoria profesíonal inferior a la que
esté adscri.to1 conservando la retrib11ci6n correspondiente a su
categoria, inlOmtándose previamente al Comité de Empresa en
aquellos casos en que la duraci6n se prevea superior a quince días.

- Salvo casos muy excepcionales. como por ejemjllo exoeso de
plantilla, de los que se informará al Comité de Empresa, esta
situaci6n no podiá prolo~ por un periodo superior a dos
meses, con el fin de no pelJudicar su formaci6n profesional.

- Asimismo evitará la Empresa reiterar la realizaci6n de estos
trabajos de inferior categoria a un mismo tra~ador.

- Si el cambio de destino para el desem o de tra .os de
categoria inferior tuviera su oogen en petici n del tra~~or, se
asignará a ~te la retribución que corresponda al tra!llijo efeeuva
mente realizado.

e) Cambio de puesto de igual categoría: Los cambios de puesto
dentro de la misma categoria profesional son facultad de organiza.
ci6n de la Empresa, si bien, en !KJuelIos casos en que el cambio
suponsa alguna mejora o benefiCIO para la persona trlIs1adada
tendrá preferencia la de ma¡~I~tigüe(Iaden lA categoria de que sé
trate. Mensualmente se ..tara informaci6n al Comité de
Empresa de los cambios de puestos efectuadOS, con carácter
permanente, entre Divisiones.

f) Cambios tecnológicos y otras modificaciones: La Compañía
informará previamente a los representantes de los empleados sobre:
Cambios tecnológicos, traslados de instalaciones, eliminaci6n de
maquinaria u otros cambios de similar naturaleza que afecten
sustancialmente a una o más cate¡orfii laborales o a la situaci6n
de empleo en laEm~

La Compañía facilitará al personal afectado l'Or estos cambios
tecnológicos UD curso de reconversi6n o peñecaonamiento profe
sional. F.l coste del cuno lIeri a car¡o de la Compañia.

4. Trabajo del ~nal femenino: En relaci6n con el trabajo
nocturno y otras limitaciones a la mujer Jll'!ll efectuar determinadas
actividades específicas, el criterio del Ministerio de Trabajo es que
el artículo 11 del Estatuto de los TrablYadores permite estas
presta~iones, salvo cuando aean incompatibles con la naturaleza
femenma.
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Los requisitos para asignar estos tra~os serán los si¡uientes:
1.0 Acuerdo con la empleada afectada.
2.0 No oposición del Comi~ de Empma.
3.0 Comunicación a la De1epción de Trabl\io.

S. Traslados: Son traslados los cambios que impliquen necesa
riamente cambios de leIidencia para el afectado, y DOdrán efec
tuarse por solicitud del interesado, por acuerdo entre fa Empresa Y
el trabl\iador, por necesidades de servicio y por permuta. .

a) Traslado por solicitüil del interesado: CuaÍ1do el ttasIado se
efectúe a solicitud del interesado,~ aceptación de la Empresa,
éste carecerá de derecho a indemnización por los gastos que ori¡ine
el cambio.

b) Traslado por mutuo acuerdo: Cuando el ttaslado se efectúe
de mutuo acuerdo entre la Compañía y el empleado, se estará a las
condiciones establecidaa por escrito entre ambas partes.

c) Traslado por necesidades del servicio: Cwuido las necesida
des de tra~o lo justifiauen y no se llegue a un acuerdo, la
Empresa, previa tramitaci6n ante la autoridad laboral, podrá llevar
a cabo el traslado siempre y cuando garantice al trasladado todos
los derechos que tuviese adquiridos, así como cualesquiera que en
el futuro puedan establecerse. De dicho traslado se pasará comuni
cación al Comi~ de Empma.

La facultad de trasladO que se concede a la Empresa sólo podrá
ser ejercida con el personal que lleve a su servicio menos de diez
años y tan sólo por una vez, y se deberá=por la Empresa
según el orden inverso de anti¡üedad, consi dose el matrimo
nio como motivo de exención en condiciones de igualdad.

En los supuestos de ttasIado forzoso, el trasIailado percibirá,
previa justificación, el importe de los siguientes gastos:

- Los de locomoción del interesado Y familiares que convivan
con él o de él dependan económicamente.

- Los de transporte del mobiliarin, de ropa y enseres.

Igualmente percibirá una indemnización en metálico equiva
lente a dos mensualidades del salario real que venp percibiendo en
el momento del traslado.

En concepto de compensación para nueva vivienda, percibirá el
importe de tres mensualidades de salario real en el caso de personas
casadas o dos mensualidades en el caso de personas solteras, sin
que en ningún caso esta compensación por vivienda pueda ser
inferior a 400.000 pesetas.

De los importes anteriores serán retenidas las cantidades que
correspondan por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Igualmente, el trabajador trasladado contará con una semana de
permiso retribuido a fiil de que pueda encontrar alojamiento en el
lu¡ar de destino.

d} Traslado por permuta: Loa trabl!iadores con destino en
localidades distintas pertenecientes a la misma Empresa, categoría,
grupo y subgrupo podrán concertar la permuta de sus respectivos
puestos, a reserva de l~.:!l: aquélla decida en cada caso, teniendo
en cuenta las necesi del servicio, la aptitud de ambos
permutantes para el nuevo destino y otras circunstancias que sean
dignas de apreciar.

6. Ascensos:
a) Existirá un Comi~ de Ascensos formado por cuatro repre

sentantes de la Compañía y dos del Comi~ de Empresa, .con voz
pero sin voto. Dicho Comi~ propondrá una tema de candidatos al
Jefe de que se trate.

El anuncio del puesto indicará título del puesto, categoria
laboral y, en su caso, las pruebas a realizar.

Dichas pruebas se llevarán a cabo por la Compañía, dá~dose
conocimiento de los resultados a los interesados. Las reclalDllC10nes

~
e pudieran hacer éstos sobre los resultados de sus pruebas se

.. rán en el plazo de siete días, al Departamento de Relaciones
de ersoiw. Este Departamento remitirá al Comi~ de Ascensos las
pruebas y sus resultados, así como las reclamaciones que hubiesen
podido presentarse sobre dichos resultados. .

La tema se elegirá de_entre aquellas personas que hU~lesen
solicitado el puesto y de las que pudiese proponer la Compañía, en
su caso. ~ ..

El Comi~ de Ascensos procederá a la se~ección, utilizand~ la
siguiente información: Datos personales, mvel de preparación,
conocimientos, experiencia y actuación profesional en el puesto de
trabajo.

El Jefe solicitante podrá rechazar una~ o aceptarla ~n un
plazo de quince días, a partir de la celebración del Coml~ de
Ascensos. En el primer ~, el Comi~ .de .AsceD:so~, oídas las
razones profesionales aduCidas, y/o los cnterlOS obJetlv~s en que
base su decisión, que en ni118Ún caso podrán ser relativos a la
ideología, afiliación o actividad sindical del interesado, podrá
aceptarla o no. En caso afirmativo, se pasará a la búsqueda externa.
En caso negativo, el Comité propondrá una segunda tef1!.a en la que
se incluirán. en su caso, aquellos componentes de la pnmera tema

en los que, a juicio del Comité, no existan razones suficientes para
su exclusión. De esta segunda terna, el Jefe solicitante deberá elegir,
necesariamente. un candidato.

En el caso de ascensos de personal operario, existirá, ademú, un
tumo de antigüedad en la categoria para las personas que reúnan
los requisitos del puesto de que se trate y se encuentren en la
categoría inmediatamente inferior a la de la vacante.

b) La Compañía informará, mensualmente, al Comi~ de
Empresa de los cambios de nivel que se ¡lI'Oduzcan de forma
automática por cubrirse los requisitos que se lijan en la con:espon
diente categoría.

7. Cese voluntario:
a) Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el

servicio de la Empresa tendrán que ponerlo en conocimiento de la
misma, cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:

- Personal de grupo ~co: Un mes.
- Personal operano: Siete días.
- Resto del personal: Quince días.

b) Comunicación de altas Y ~as: La Compañía facilitará al
Comi~ de Empresa, mensualmente, una relación de altas Y~as
producidas durante el mes anterior.

IV. Jorruula. horas extraordilltll'ÍtU y vacaciones

1. Jornada de tra~o: La jornada de~o será la siguiente:

- Jomada normal: Ocho horas y quince minutos diarios. de
lunes a viernes, excepto trece semanas en verano, que será de seis
horas y treinta minutos diarios, también de lunes a viernes.

- Tumo: Ocho horas diarias, de lunes a viernes.
El ~rsonal a turno DO<lri disfrutar de un día al ala, de libre

dispoSición, no acumulable a vacaciones, y cuando las necesidades
del servicio lo permitan.

En el supuesto de que, en una determinada fecha, hubiera
mayor número de empleados interesados que posibilidades de
ausencias, se seguirla un turno rotatorio en razón de la antigüedad.

- Jamada de vigilantes y porteros: Ocho horas diarias, en turno
continuo, devengándose dos días de descanso por cada cinco días
trabajados, computándose en ciclos de euatro semanas. Este
personal tendrá derecho al día de libre disposición regulado en el
punto anterior.

En jomada de vigilantes y porteros Y en turno se establece un
descanso diario de quince minutos para café o bocadillo. En
jornada normal, este descanso será suplido por un servicio de
desayuno en el propio puesto.

se establecen cmco días inhábiles de trabl\io al aAo. con la
siguiente distribución:

- Días 24 Y 31 de diciembre.
- Tres días durante el a1o, como puentes, a determinar de

mutuo acuerdo.

En alas en que los días 24 Y 31 de diciembre coincidan con
libado o domingo, se pasarán como inhlíbiles, de mutuo acuerdo,
al posterior o anterior día hibil inmediato a dichas fechas.

2. Horas extraordinarias:

a) La Compañía respetrá, en lo concerniente al número de
horas extras, lo estipulado en las dis~siciones leaales visentes.

b) Será iniciativa de la Compañia proc~ fa realización de
horas cxtraI y de libre aceptación del emp la realización de
éstas.

c) se prohíbe la realización de horas extras n~de
veintidós a seis horas). Solamente en circuntancias muy es . es,
}' contando con la autorización de la Dirección ProVÜicial de
Trabe,io, se DOdrán realizar en este caso horas extras.

d) Las horas extras en días festivos serán realizadas única
mente en casos excepcionales y previa comunicación al Comi~ de
Empresa.

e) La Compañía entreprll al Comi~de EmpR,lll: una relación
de las horas extras realizadas el mes anterior a mvel departamento
'1 desglose a nivel individual. El Comi~ de Empresa Podrá pedir
Información de los casos extremos que se produzcan.

f) Fórmula de cilculo de la hora extra:

Total remuneración bruta anual
(doce mensualidades + pagas extras + peligosidad + nocturnidad)

1.826

incrementados en un 75 por 100.

g) A los efectos previstos en el Real Decreto l8S8/1981, de 30
de agosto, y disposiciones complementarias, se entenderá como
horas extraordinarias estructurales las oeceaarias por períodos
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punta de producci6n, ausencias imprevistas, mantenimiento y
reparaci6n de averlas, relevos y cambios de tumo y las que, en
aeneral, obedezcan a necesidad derivada del carácter estructural del
trabaio de que se trate (cierre de cuentas y balances, puntas de
oedidos, etc.)¿::npre q~ no quepa la utilizaci6n de cualquiera
(le las modali de tratNYo temporal previstas por la legislaci6n
vi¡ente.

En los primeros cIfas de cada mes, en aquellos Centros de
trabl\io 9ue durante el mes anterior se hubieran realizado horas
extraordinarias, se comunicará esta circunstancia al Comité de
Empresa o Delegado de personal, de forma que, de mutuo acuerdo,
se comuniquen a la autoridad laboral aquellas que se califiquen
como estructurales.

3. Vacaciones:

a) Todos los empleados tendrán derecho a veinticinco cIfas
hábiles de vacaciones anuales o parte proporcional que corres-

pon~estos efectos, se considerarán· inhábiles los sábados, domin
IOS, festivos oficiales y los cinco puentes y festivos acordados en el
apartado 1 (jornada de trabaio) de este mismo capitulo..

b) La Compañía establecerá los tumos de vacaaones de
acuerdo con las necesidades del servicio, fijando el número mínimo
de personas, dentro de cada cateaoria, con que debe quedarse
atendido 6ste en todo momento.

En el caso de que no existiera acuerdo entre los empleados para
la fecha de disfrute de sus vacaciones, tendrán prioridad de
elecci6n, dentro de los tumos establecldos por la Compañía,
aquellos mAs antiauos en la misma, dentro de cada Oepartame,!to
o Divisi6n y por cada cateaoria laboral. A! estos efectos, se~
el tumo rotativo de antigüedad que comenz6 en 1982, debIendo
únicamente respetarse el derecho de aquellos empleados con hijos
en edad escolar, a disfrutarlas durante el periodo de vacaciones de
sus hijos. .

c) Las vacaciones podr6n fraccionarse, siempre que lo pemu
tan las necesidades de trabl\io, de mutuo acuerdo entre los
empleados y la Compañía, como múimo en tres periodos, uno de
los cuales deberá ser de al menos quince cIfas hábiles.

d) El número de cIfas devacaciones comenzará a contarse
desde el primer día que, debiendo venir normalmente a trabl\iar, no
se viene y finalizará el dia de la reincorporaci6n efectiva al trabajo,
computándose como vacaciones todos los días hábiles comprendi
dos en dicho periodo.

e) El cierre de fábrica se efectuará en dos periodos, uno
prin~pa\, en verano, y otro, de corta duraci6n, en la semana de
NaVIdad. .

t) Durante el cierre de ~rica, la Compañía~~
necesidades de personal para ejecutar laboresn~ de serVI
cios, producci6n, mantenimiento, etc. Para el disfrute de las
vacaCIones, en este caso, se seguirá lo establecido en el punto b).

.) Se considerará interrumpido el disfrute de las vacaciones en
el caso de que el empl~o esté en situaci6n de incapacidad laboral
transitoria por perIoc1o i¡ual o superior a siete cIfas naturales,
mediante partes oficiales de la Seguridad Social.

Los documentos de la bl\ia deberán entreaarse en los plazos
reaJamentariamente establecidos.

Salvo que la situaci6n de incapacidad continúe, el empleado
deberá reincorporarse al trabl\io en la fecha prevista, acordando con
sus superiores el disfrute de los cIfas interrumpidos cuando las
necesidades del sercicio lo permitan.

V. Relrilnu:lones

1. Carácter de la retn'buci6n: Las retribuciones, cualquiera que
sea el concepto por el que se abonen, tendrán en todo momento el
carácter de brutas, deduciéndose, por tanto, de aqu6llas las cantida
des que leaaImente correspondan en cada caso.

El concepto de retribuci6n es el anual, en el cual quedan
incluidos todos los conceptos leaaIes que deba abonar la Empresa,
si bien esta retribuci6n anual se abonará prorrateada en partes
ísuales quince veces, correspondientes a doce mensualidades y alas
tres pap.s extraordinarias de julio, octubre '1 Navidad.

En el caso de personal con salario diario, la cuantía total se
dividirá entre 455, abonándose la cifra resultante multiplicada por
los dias del mes de que se trate. Las pap.s extraordinarias se
<:onsiderarán de treinta cIfas cada una.

2. Conceptos retributivos:

2.1 Clases de conceptos retributivos: De conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 2380/1973, de 17 de IIIOsto, Y su orden de
desarrollo de 29 de noviembre, los conceptos retributivos se
dividen en salario base y com~lementos salariales.

2.2 Salario base: Eí salario base la cantidad que para cada
cateaoria se sefta1a en la anexa «tabla de salarios base».

2.3 Complementos salariales: Son complementos las cantida
des que, además del salario base, abona la Empresa por disposición

1eaaI, acuerdo o decisión voluntaria, en su caso, teniendo en cuenta
las condiciones del puesto de trabl\io, personales, de calidad o
cantidad que concurren en una persona, ya sea por su puesto de
trabajo en si o por el particular desempeño de éste. Son, asimismo,
complementos las cantidades que, relacionadas o no con aIauno de
los factores anteriores, se abonan por la Empresa en periodos de
tiempo de vencimiento superior al mes.

Una vez lSil"ados dichos complementos a una persona no
podrán ser detraídos, si bien podrá absorberse o compensarse en
cómputo anual, cualquier nuevo complemento o aumento de los
existentes o del salario base que pueda establecerse por disposici6n
Jeaal o pactada.

Los complementos citados son: -

- Personales: De antigüedad y personales.
- De puesto de trabl\io: Convenio, peJiarosidad, nocturnidad y

trabl\io en cIfas festivos.
- De cantidad o calidad: Horas extraordinarias y bonificaci6n

mensual de ventas.
- De vencimiento periódico superior al mes: Paps extraordina

rias de julio, octubre y Navidad y bonificaci6n trimestral de ventas.

2.4 Complemento Convenio: Es el concepto retnbutivo que se
abona en raz6n al puesto de trabl\io, que filura en la anexa tabla
de «com~~~¿ntoConvenio».

2.5 '0 tabla Convenio: Es la suma del salario base y del
complemento Convenio y que está reflejada en la anexa tabla de
«salario tabla Convenio».

2.6 Complemento personal: Es el comlemento retributivo que
abona la Empresa por disposici6n leaaI, acuerdo o decis16n
voluntaria, teniendo en cuenta las condiciones personales, de
calidad o cantidad que concurren en una ~rsona.

Será la diferencia existente entre la retnbuci6n total bruta que
cada empleado recibe menos la suma del salario base y demás
complementos.

2.7 Complemento de anti¡üedad: Los empleados percibirán
aumentos periódicos por tiempo de servicio de acuerdo con .10
siguiente: Dos trienios de 570 pesetas al mes o 19 pesetas diarias
cada uno, y cinco quinquenios de 1.140 pesetas al mes o 38 pesetas
diarias cada uno, devengándose a partir del primer dia del mes en
que se cumplan los correspondientes años de servicio.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se computarán
como tiempo de servicio todos los cIfas por los que el empleado
haya ~hido su retribuci6n correspondiente o esté en situaci6n
de bl\ia por accidente de= o enfermedad. Jaua1mente será
computado el tiempo de . . ncia forzosa por ~ombramie.n~
para un carao politico o smdical y el de prestaCl6 del sernclo
militar.

2.8 Complemento de noctumidad: A! personal que trabl\ie en
tumo de noche, entendiéndose por tal el realizado entre las
veintid6s y las seis horas, se la a!Jonará, por cada día efectivamen~
trabl\iado, un complemento eqUIvalente al 25 por 100 de su salario
bruto.

2.9 Complemento de peJiarosidad: Actualmente este comple
mento afecta al personal operario de fábrica y se calculará
multiplicando por tres pesetas el número de días laborables
trabejados en el mes.

2.10 Complemento de trabl\io en cIfas festivos: Los empleados
sujetos a tumo continuo que, por razón de su tumo, trabajen en. dia
festivo oficial disfrutarán de un dia de descanso compensatono y
recibirán un complemento en dicho día por importe del 25 por lOO
de SU salario bruto diario.

2.11 Papa extraordinarias: Para todos los empleados de la
Compañía existen tres peps extraordinarias, cada una de ellas por
un importe de una mensUalidad de salario real.

A! DerSOnal que hubiera inIresado en el transcurso del año o que
cese durante el mismo se le abonarán las )l8I8S extraordinarias
prorrateando su importe en relaci6n con el tiempo trabl\iado, para
lo cual la fracci6n de mes se considerará como mes completo.

3. Remuneraci6n de Delegados de ventas: La compensaci6n
total de los De1eIados de venta queda estab1ecida en la forma
siguiente:

Una cantidad fija, compuesta del salario base y los complemen
tos que pudieran corresponder (Convenio, persorial de. antlJüedad.
etc.), pqadera quince veces al año, mAs un bono fijo trimestral
equivalente al 25 por 100 de la cantidad fua antes citada, excluido
el complemento de antiaüedad. devenpdá en el trimestre.

Quedará a opci6n def DelePdo la lustituci6n del bono fijo por
el bono variable.

4. Remuneraci6n de Botones: El personal de esta cateaoria,
según tenp dieciséis o diecisiete años de edad, recibirá, respectiva
mente, el 60 por 100 o el 80 por lOO del «Salario base» y
«complemento Convenio» fijado para ellfUpo salarial 1de la tabla
de retribuciones anexa.
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2. Prtstamos: La Compañia establece un fondo máximo de
22,000.000 de oeseta1>l[~Dej1diente de lIII)ornz.rl. $lestinado a
prestamos por neceSl partlCulares, prev1ll su Justificación de
acuerdo con las siguientes caracterfsticas

a) Cuantía de los p~os: Hasta 250.000 pesetas o dos
pagas, cualquiera de las cifras que sea mayor.

b) Plazo de amortización: Dos años y medio.
c) Intereses: 6 por 100 Oos prñtamos destinados a gastos

extraordinarios de enfermedad no llevarán intereses).
d) Tendrán prioridad los préstamos destinados a gastos

eltl:Il:Y.'¡ti!l~I:tfj:rtle-!it~---- o _ •• ----- -

e) La Compañia establecerá criterios de prioridad objetivos de
asignació~ a los empicado&, en base a anti¡üedad, número de hijOl
u otras ClrCunstaDC1lIS.

f) Los préstamos deberúl estar dedicados a necesidades ¡iarD
culares de ca:ieter no suntuario, quedando excluidos los préstamos
de coche. '

g) Dos representantes de los empleados esuu:,c;::nies en 'el
momento de la asignaciÓD de~os que le a finales
de cada mes. '

b) Uesado el caso de que en UD cleterminado momento el
fondo máximo de 22.000.000 de pesetas estuviese agotado, serán
atendidas aquellas peticiones originadas por gasto. extraordinarios

VI. Permisos y excedencias

1. Permisos: El empleado, avisando con la posible antelación
y previa ~ustificacióD, podnl faltar al trabajo con derecho a
remuneracIón por alguno de los motivos y durante el tiempo que
a continuación se exponen:

- Tres días naturales en el caso de fallecimiento o enfermedad
grave de cónyuge, padres o hijos. así como por alumbramiento de
esposa.

- Dos días naturales en-caso de fallecimiento o enfermedad
grave de abuelos, hermanos, padres políticos o nietos.

- Un día natural en el caso de matrimonio de hijos. herm_
a nietos.

- Un dia para el traslado de domicilio.
- El tiempo necesario para cumplir obligaciones de carácter

público personales.
- En caso de matrimonio, quince días naturales.
- En caso de fallecimiento, enfermedad, nacimiento o matri·

monio se ampliarán los permisos en el tiempo necesario para
desplazamiento, hasta un múimo de tres dias más.

2. Licencias para estudios: La Compañía, excepcionalmente y
previa Justificación de su necesidad, podnl conceder licencias por
un penodo máximo de un mes, sin devengo de salarios para la
realIZación de estudios a aquellos emPlead~S·os con una antigüe
dad superior a un año. Dichas licencias otorprse siempre
que no afecten a la organización del tra ·0, no superen el I por
100 de la plantilla ni exista más de un caso en un mismo
departamento.

Al término de la lioencia el empleado deberá aportar los
justificantes oportunos.

Para la concesión de una nueva Iioencia será necesario el haber
transcurrido, al menos, dos años desde la terminación de la última
disfrutada.

3. Excedencias: Las excedencias se considerarán de acuerdo
con lo que figura en el Estatuto de los Trabajadores y Ordenanza
de Industrias Químicas.

VIL Bem:ficios sociales

1. Garantía de ingresos en caso de enfermedad: durante la
situación de incapacidad laboral transitoria la Compañia comple
mentará a todos aquellos empleados que se encuentren en esta
situación el 100 por 100 o el 80 por 100 de su salario mensual
(incluido el bono fijo en el caso de personal de ventas), de acuerdo
con la siguiente tabla:

Tiempo de servicio 100 por 100

Con menos de 3 años. 1 mes
3 años 1 'h mese&
4 años "',......... 2 meses
S años .... oo.oooo.. 2 If.¡ mese&
6 años .. oooo....... 3 mese&
7 años oo. 3 meses
8 años oooooooo 4 meses
9 años oo........ 4 .... meses

10 años oo........... S meses
11 años oo.oo.... S .... meses
12 años oo 6 meses

80 por 100

Resto hasta total de 18 meses.
Resto hasta total de 18 meses.
Resto hasta total de 18 meses.
Resto hasta total de 18 meses.
Resto hasta total de 18 meses.
Resto hasta total de 18 meses.
Resto hasta total de 18 meses.
Resto hasta total de 18 meses.
Resto hasta total de 18 meses.
Resto hasta total de 18 meses.
Resto hasta total de 18 meses.

de enfermedad aunque el limite ex¡aesado anteriormente se sobre
pase temporalmente.

3. Seauro de accíden1el: Todos 101 empleadot, una vez IU~
rada el periodo de prueba, estarán asegurados en la cuanUa de dos
anualidades de salario bruto en caso de accidente del que resulte
fallecimiento o invalidez ~ente absoluta para todo trabljo.

4. Formación JIfOfmonal; La Compañia,destinará hasta un
máximo de 3.000.000 de pesetaa a financiar 101 CDnOl externoa
relacionados con la actividad de la Com))&ñla (estudios primarios,
Bachiller, Formación Profesional, estudiOl universitarios e in¡I6I)
que realicen sus empleados sobre laa si¡uientes bases:

a) Reembolso de las tres cuartas partes del valor del curso con
un tope máximo a reembolsar de 80.000 pesetas/año.

El valor del curso estará integrado por el coste de matrícula,
clases y los libros oficiales necesarios. El coste de los libros tendrá
como limite el SO por 100 del coste de matrícula y clases.

b) Los cursos deberúl realizarse fuera de horas de trabllio.
c) Se exigirá un control, tanto de asistencia como de aprove

chamiento, que en caso de _ negativo supondrá la retirada de la

aYU3)- Se establecerá UD ardeD de prioridad para la COncesiÓD de
estas financiaciones, basado en circunstancias objetivas.

e) Los cursos deberúl realizarse en Centros oficiales o recono
cidos por la Compañía.

La Compañia financ:Uri UD curso de Formación Profesional
PPO al año para el personal ojler&rio, fueJ1lde horas de trabl\io.
Dicho curso se elegiri por la Compañia de entre tres alternativas
presentadas por 101 representantea de los empleadoL La Compañia
prllCIll'lIIi facilitar a 101 interesados en dicho curso la asistencia a
6Ite mediante acoplamiento de turnos, sin que cause perjuicio en
el trabajo.

Se facilitará el acoplamiento en el turno adecuado para aquellas
personas que trabllien en sistema de turnOl Yque realicen de forma
regular estudios oficialea (certificado de asistencia y horario),
cuando ello sea posible, de acuerdo con las necesidades del trablijo
y las prioridades de otras persollllL

S. Ayuda para tratamiento m~co de hijos minusválidos: Los
empleados fijos que ten¡an a su cargo aJaún hijo minusválido de
nacimiento, habido con posterioridad a su ingreso en «3M» y con
edad inferior a la edad de terminación de EGD, podrán optar al
reembolso de los gastos médicos de rehabilitación ocasionados
mientras sea calificado y admitido para el tratamiento prescrito por
la Seguridad Social.

Para obtener el mencionado reembolso se requerirá:

a) Que el hijo fi&ure incluido como minusválido en ia cartilla
de Segundad Social del empleado.

b) Que IU declaración como minusválido se deba a aiauna de
las causas que especifica el articulo 4.0 de la Orden de 8 dé mayo
de 1970 por la que se aprueba el texto refundido de los DecretOl
2421/1968, de 21 de septiembre, y 1076/1970, de 9 de abril

c) Que los gastos médicos de rehabilitación sean debidos a
tratamiento relacionado con la causa de su declaración como
minusválido, habiendo sido prescrito el tratamiento por facultativo
autorizado legalmente y puesto en conocimiento de la Empresa
desde el primer momento de su prescripción.

d) Que el tratamiento esté reconocido y cubierto por la
Seguridaa Social.

El derecho a la ayuda terminará cuando la Seauridad Social
po~ a disposición del minusválido el tratamiento de que se trate;
í¡ualIllente terminará si la Seguridad Social no admitiese dicho
U>luun1cnu> por nI> <AI1U1<:lU1<J.

La ayuda podni alcanzar una cuantía total múíma de 2S0.OOO
pesetas, sin sobrepasar el 7S por 100 del coste del tratamiento.

Aquellos empleados que pudieran quedar incluidos dentro de
las condiciones establecidas en esta ayuda, deberán presentar la
documentación correspondiente, dentro de los seis meses siguientes
a partir de la ÍDdusión en la cartilla de Seguridad Social como
mmusválido, en el Departamento de Relaciones de Personal.

6. Ayuda para la tramitación de expediente de jubilación: Con
et ñn de proporcionar -ruWi ec:Onómica ciurante ia iramiiación cici
expediente de jubilacióD, se entregali al empleado que le jubile al
alcanzar la edad normal de jubiIacióa, o jubilación anticipada, una
cantidad equivalente a cuatro mensualidades de la retn"bución real
que tenga lijada en el momento de causar baja en la Compañía.

VID. Dotaci6n para viajes c:omm:i4JeJ
, l. Dietas de vilüe: La dieta de vil\iC para comida y cena se

revisará de acuerdo con el incremento que experimente, dentro del
IPe, la Rúbrica 8, subgrupo S6, Turismo.

La cuantía de la dieta se establece para el año 1987 en 3.8S0
pesetas, a partir de 1 de kbrero de 1987.
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Con efectividad de I de enero de 1988 se revisará la cuantía
anterior, de conformidad con las previsiones del primer~fo.

2. Compensación ~r utilización del vehículo partlcuIar en
gestiones de la Compama: La Compañía revisará la cuantía ¡l<1r
¡astos variables de kilometraje en el momento en que sea modifi
cado el precio de la psolina de 97 octanos.

IX. Pagos por contratos a especialisras de servicio técnico

Los contratos de servicio técnico no son premios sino un
sistema de bonificación en razón a la formalización de contratos de
conservación de equipos, l\Íena a las funciones propias de la
categoría y puesto de trabl\io y sujeta a las siguientes condiciones:

1. En el plan de bonificiaciones pueden participar los especia
listas que lo deseen. La no participación no implica incumpli
miento de contrato deE'o por ser dicho plan l\Íeno al mismo.

2. La Compañía determinar, en cada momento, las
condiciones del plan bonificaciones, pudiéndose suprimir por
tratarse de actiVIdades l\Íenas a las funCiones especificas de estos
especialistas.

3. La Compañía notificará, por escrito, las modificaciones
del plan.

X. Disciplina

En cuestión de disciplina, regirin las normas actualmente
vi¡entes.

En caso de despido se dart comunicación previa al interesado,
dándole dos días laborables para que pueda aportar datos y ponerse
en contacto, si lo desea, con un representante de los empleados.

En caso de despido disciplinario de un empleado en el que el
Magistrado, habiendo entrado en el fondo de los hechos, determine
expresamente que no han existido o que habiendo existido no los
califique de falta muy pave. La Compañía aceptará la decisión del
Magistrado. Todo ello sin peljuicio de que cualquiera de las partes
pueda recurrir a instancias judiciales superiores. .

XI. Seguridad e higiene en el trabajo

1. En cuantas materias afecten a ~dad e higiene en el
trabl\io, serán de aplicación las disposiCIOnes contenidas en la
Ordenanza General de Seguridad e Hí¡iene en el Trabl\io, aprobada
por Orden de 9 de febrero de 1971 Y normativa concordante.

2. La responsabilidad en materia de seguridad e higiene
corresponde, por Ley, a la Empresa y, por tanto, tiene igualmente
la autoridad {llU'B tomar las decisiones en esta materia.

3. Los nes¡os para la salud del trabl\iador se prevendrán
evitando: a) su generación, b) su emisión, c) su transmisión.
Adicionalmente será obligatoria la utilización de los medios de
protección personal indicados en cada caso concreto.

4. En tanto se actualiza la legislación en materia de seguridad
e higiene, se considerarán como niveles máximos admisibles de
sustancias quimicas y agentes f1sicos en el medio ambiente, as!
como los tiempos de exposición a 6stos, los valores limites
utilizados por los servicios de Seguridad e Hí¡iene del Ministerio
de Trabajo.

5. En el supuesto de que en una determinada fabricación no
existieran normas q.ue fIl8Iamentaran el nivel de exigencia en
materia de prevenClón de riesgos, la Compañía mantendría los
niveles que se mantuvieran en otras fábricas de la Compañía en
otros paises.

6. Todo empleado estará en posesión, y deberá conservar, la
cartilla médica con los resultados de exámenes y diagnósticos que
se relicen.

7. Se llevarán los siguientes registros:
a) Registro de datos ambientales, cuyo mantenimiento y

puesta al día será responsabilidad de la Compañía. En él se
anotarán, por cada sección, los resultados de las revisiones periódi
cas de factores ambientales tIsicos y químicos y, es~ialmente, de
aquellos que puedan originar situación de peligroslClad.

b) Registro de datos estadísticos cuyo mantenimiento y puesta
al día será responsabilidad del servicio médico de la Compañia. En
él serán anotados, por sección y trabajador, los resultados de las
visitas y revisiones médicas, respetando, en todo caso, el secreto
médico profesional, además de las ausencias por accidente, enfer
medad profesional y común y, en los casos de accidente de trabaio,
su naturaleza y circunstancias que 10 originaro!).

La Compañía tendrá ambos rep~os a disposición del Comité
de~dade Higiene, el cual po<tra recabar la consulta técnica de
OJ18DlSIlIos oficiales, si as! lo~nveniente.

8. Existirá un Comité de . e Hí¡iene compuesto por:

Cuatro representantes de los empleados.
Cuatro representantes de la Compañía.

Un miembro del servicio médico.
El· responsable del Departamento de Seguridad.

Estos dos últimos dispondrán de voz en todas las reuniones y
gozarán de voto coJijunto dirimente en caso de empate de algún
asunto sometido a votación.

9. El Comité de Seguridad e Higiene será convocado por el
res~nsable del Departamento de Sejuridad, una vez al mes o a
peución de tres de sus miembros.

lO. De las reuniones del Comité se lavantará acta, que será
firmada por un representante de la Compañía y otro de los
empleados. ~

11. Cuando un acuerdo del Comité de Seguridad e Higiene
exceda de las atribuciones de los representantes de la Compañía,
éstos serán responsables de elevar la propuesta oportuna a la
Dirección.

12. Cuando en un determinado punto no se llegue a un
acuerdo, la Compañía podrá tomar las medidas que estime
necesarias J?lIrB garantizar la seguridad e higiene de los empleados,
sin ~ljuiClo de que dicho asunto pueda: ser reconsiderado en
reumones posteriores, ni que ello suponga renuncia por parte de los
representantes a las acciones que juzpran necesario tomar dentro
de sus atn'buciones.

13. La función primordial del Comité de Seauridad e Higiene
tal como di~ne el número 1, apartado A, deT artículo 8 de la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene, es la de promover la
observancia de las disposiciones vigentes para la prevención de los
riesgos profesionales y de aquellas medidas que garantizan la
seguridail del trabaiador.1gua1 responsabilidad tendrá cada uno de
los miembros del Comité.

14. Con objeto de ayudar al Comité de Seguridad e Hí¡iene en
el cumplimiento de las normas emanadas de éste, así como en la
detección de hechos o situaciones contrarias a la seguridad e
higiene, exisitiráD grupos de colaboración, por departamento com
puestos por:

Un supervisor de departamento.
Un operario de la zona, que rotará cada seis meses por orden

de anti¡úedad.
Un operario designado por el Comité de Empresa.

Todos ellos pertenecientes al departarnento o zona de que se
trate.

15. Los miembros del Comité de Seguridad e Higiene podrán
recabar la presencia de algún trabl\iador i1fectado, a la reunión de
dicho Comité.

16. Los trabajadores, a través del Comité de Seguridad e
Hí¡iene, tendrán derecho a la información necesaria sobre las
materias empleadas y demás aspectos del proceso productivo que
sean necesBr10S para el conocimiento de los riesgos que afecten a la
salud.

17. Todo puesto de trabl\io que tras realizarse las comproba.
ciones oportunas por el Comité de Se¡uridad e Higiene, exceda de
los limites legales permitidos en 10 que respecta a lndiccs y tiempo

.de exposición, tendrá un carácter excepcional, fijándose por dicho
Comité un plazo determinado para la desapariCión de las mencio
nadas circunstancias. En el caso de que por disposición oficial fuese
prohibida la fabricación de un determinado producto, la Compañía
procurará acoplar a los trabl\iadores afectados en otros puestos de
trabajo.

18. Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u otro
tipo de daño a la salud del trabl\iador derivado del trabl\Ío,
requerirá la adopción de las medidas que sean necesarias para
eVItar la repetición de dicho daño.

19. Siempre que exista un riesgo grave para la salud del
trabajador derivado del puesto de trabl\io. se podrá recurrir al
CoDllté de Seguridad e Higiene con carácter de urgencia. Este
propondrá las medidas oportunas hasta que tal ries¡o desaparezca,
llegando, si fuese necesario, a la suspensión de la producción.

20. Cuando las condiciones objetivas asl lo requieran. el
Comité de Seguridad e Higiene examinará la posibilidad de instalar
instrumentos idóneos de análisis continuos, con el fin de mantener
bajo control los agentes de ries¡o en el puesto de trabajo.

21. El Comité de Seguridad e J!iJiene cuando, como conse
cuencia de las comprobaciones llDll!íentales, suljan situaciones
individuales de especial riesgo, teniendo en cuenta también su
repercusión sobre grupos de trabl\iadores ex~uestos directamente,
establecerá las comprobaciones médicas pert1JIentes para el peno
nal afectado dentro del área del ries¡o.

22. En el caso de innovaciones de productos que comporten
la exposición de trabajadores a nuevos agentes de riesllo, la
Compañía dart información preventiva sobre ellos al Comité de
Se¡uridad e Higiene.

23. Se cubrirá, mediante la fórmula que la Compañía consi.
dere adecuada, el servicio de ATS en fábrica, mientras exista turno
de noche de producción.
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24. Pantallas de visualización: i) Características de las panta
llas. Las pantallas de visualización deberán contar con una superfi
cie no reflectora, con caracteres fácilmente legibles dentro de la
gama existente en el mercado, compatible con los sistemas de la
Compadia. Asimismo, las pantallas deben ser móviles para que
cada operador pueda encontrar el ángulo más adecuado a su visión.

ii) Todos los operadores de entrada de datos que vayan a
comenzar a trablljar con pantalla de visualización deberán pasar
por un reconocimiento médico previo, cuyo resultado será anotado
en la correspodniente canilla sanitaria, y que incluirá un estado
detallado de su a¡udeza visual. Asimismo, en loa reconocimientos
médicos anuales que se les realicen, se incluirán las revisioDes
oftalmológicas necesarias.

iii) Se formará una Comisión mixta (Comité lntercentros,
Compailia, servicio médico) que se reunirá periódicamente, para
analizar la situación de los reconocimientos oftalmológicos y
demás medidas adoptadas en relacióD al traba,jo con pantallas, y, en
su caso, tome las medidas que pudieran ser necesarias.

25. Con el presupuesto máximo que se determine, la Compa
ñía financiará un curso de formación en materia de ~dad e
higiene a los componentes de este Comité en representaclón de los
empleados. Dicho curso será impartido por una En~=rvadau
Organismo oficial, fuera de horas de traba,jo, y . o por la
Compadía a propuesta de los asistentes.

XII. DerecMs y garanlíaJ¡ tÚ! los represenlanles tÚ! los empleados

l. El Comité de Empresa es el órgano representativo colec:tivo
y unitario de todos los trabajadores del centro de trablijo. Tiene
como fundamental función la defensa de los intereses de sus
representados, as! como la negociación y representación de los
empleados ante la CompadfL

2. La Compadia facilitará un local fijo para uso del Comité de
Empresa. El derecho de reunión en días laborables no estará
supeditado a ningún tipo de requisito formal, tanto en horas de
trabajo como a continuación de bias, a salvo de la disponibilidad
de Uempo sindical que ten¡a cada miembro del Comité de
Empresa. Salvo circuns1ancias especiales, se comunicará a la
Compadia estas reuniones con veinticuatro horas de antelación.

3. Los Delepdos de Personal o Miembros del Comité de
Empresa dispondrán, cada uno, de cuarenta horas mensuales para
desarrollar las funciones a su ClllJO, quedando excluido de este
cómputo el tieml?O de reunión a ms1ancias de la Compadia y la
convocatoria oficial por la autoridad laboral o judicial

4. La interrupción de la actividad laboral para el uso de la
reserva de horas, deberá comunicarse previamente al Jefe de
Departamento con la·antelación posible.

Cuando el uso de la reserva de horas sea para comunicarse con
alauno de sus representados, no deberá perturbarse la normalidad
del trabajo, debiendo este último soliCItar permiso a su Jefe de
Departamento.

5. La Compadfa pondrá a libre disposición del Comité de
Empresa o Defepdo de Personal tablollCS de anuncios para
informaciones de carácter laboral o sindical en naves, secciones o
plantas del centro de trabajo, con sUficientes=' de publici
dad. 19ua1mente, el Comité de Empresa o De de Personal
podrán publicar y distribuir publicaciones ..,cas o folletos de
interes laboral O sindical

En ambos casos se dará previa comunicación a la Compañía.
6. Cuando, a juicio de la Compadfa, un miembro del Comité

de Empresa hubiese incurrido en falta, bta, previamente a la
sanción, si la hubiese, comunicará al Comité de Empresa los hechos
y la calificación, a fin de que dentro de los plazos que se establecen
a continuación, presente los datos e informacIón que estime
oportuno:

Falta leve: Un día laborable.
Falta grave: Tres dlas laborables.
Falta muy sr_ve: Cinco cUas laborables.

7. Se autoriza, fuera de horas de traba,jo y a continuación de
la jornada, hasta UD total de_doce asambleas al año, para temas
laborales o sindicales, limitadas a empleados del centro de trablUo
y, en lupr que se asi¡nc por la Empresa. Del orden de dichas
asambleas será responsable el Comité de Empresa.

En fábrica se facilitará un autobús especial para el turno saliente
a las catorce horas y a las veintidós bonl5, asl como a las dieciesiete
horas.

La asamblea deberá ser solicitada con un preaviso de veinticua
tro horas y, en el caso de fábrica, con la antelación suficiente a fin
de poder contratar el mencionado autobús.

~. Al final de las ne¡ociaciones de un Convenio podrá llevarse
a cabo una reunión de una hora, dentro de la jomada de trabajo,
con el fin de informar del resultado final de las mencionadas
negociaciones. Durante este tiempo deberán quedar atendidos,
según las normas de la Compañia, servicios tales como seguridad,

portería, teléfonos, mantenimiento y aquellos puestos que por las
caraeterlsticas de la producción no puedan ser interrumpidos. La
Compadia designará las personas que deban atender estos puestos.

La reunión se llevará a cabo a la hora que fije la Compadfa. En
ftbrica, teniendo en cuenta los actuales horarios, será a las catorce
horas. En las oficinas de Madrid, al comienzo de la banda de
flexibilidad de la tarde. En Delegaciones, en la última hora de la
jornada. Para la celebración de esta reunión deberá avisarse con el
tiempo necesario para poder tomar las medidas oportunas respecto
a autobuses, canuna, etc.

9. Durante el transcurso de su representación, los representan
tes de los empleados tendrán prioridad de permanencia en el centro
de trabajo, cuando se trate de tras1ado individuaL

10. En aquellos centros con censo superior a 250 trabajadores
fijos se autoriza por cada central sindical leaalmente constituida,
que cuente al menos con un 10 por 100 de afiliación, a que uno de
ellos, como Representante de la Sección Sindical, pueda realizar las
siauientes actividades: Afiliacionel, recogida de cuotas y propa
ganda de carácter laboral o sindical en los tablones de anunCIOS del
Comité de Empresa o asistir a reuniollCS fuera del centro de traba,jo
para atender a los asuntos de bta (dentro de su reserva de horas).

El tiempo dedicado a esta actividad podrá alcanzar hasta un
máximo de veinte horas al mes, estando supeditada su realización
a las mismas reg1as que las especificadas en el punto 4. El número
de afiliados deberá justificarse documentalmente.

I¡ualmente se autoriza a que la sección sindical de las centrales
a las que pueda corresponder conforme a lo anterior, pueda tener
una reunión al mes en los locales de la Empresa fuera de horas de
trablijo y a continuacióll de la jornada. Las reuniones quedarán
limitadas a empleados del centro de trabaio en el l. que se
asigne por la "EmpresL Del orden de dichas reumones será
responsable el Delegado de la Central Sindical

11. Se podrá deducir en nómina la cuota sindical a aquellos
empleados afiliados a una Central Sindical acreditada, que lo
sohciten expresamente mediante escrito dirigido a la Compañia.

12. Podrá solicitar la situación de exceáencia el empleado en
activo que siendo afiliado a una Central Sindical o Sindicato
leplmente constituido, alcance un cargo electivo sindical de
ámbito provincial, a nivel de Secretariado del Sindicato respectivo,
o nacional en cualquiera de sus modalidades.

Pennanccerá en tal sitl!Bca6n mientras se encuentren en el
ejercicio de dicho CBIJO, pudiendo solicitar la mncorporación a la
Empresa en el~ de un mes al finalizar en el desempedo de
dicho car¡o. Solicitada la reincorporación, la CompaJiía le acoplari
a un puesto adecllado a su ComuIción y categorla profesional, en el
plazo múimo de tres meses desde que lo solicite.

13. De acuerdo con el arIícuIo 64 del Estatuto de loa Trabaia
dores, el Comité de Empresa recibirá]lCriódicamente y a intervalos
no superiores a tres meses, un informe de la Dirección de la
Compañia sobre la situación económica de la misma, que deberá
comprender, como mínimo, las cuestiones que si¡uen:

a) Evolución de las operaciones económicas de la Compadía
y marcha general de la produccióD.

b) Perspectivas del mercado en cuanto a pedidos, entreps y
summistrOl y cualesquiera otros datos de análoga naturalczL

e) Inversiones acordadas en cuanto repercuten sobre la situa
ción del empleo.

[gualmente se le facilitará infunnacióD del Balance y la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias.

14. La Compañia entregará a los representantes de los emplea.
dos, en enero de cada ado, copia del listado de Seguridad Social.

XIU. Comí" ll11m:enlros

De conformidad con lo establecido en el articulo 63, 3, del
Estatuto de los Trabajadores. se acuerda la constitución de un
Comité Intercentrol, con la composición, funciollCS y demás
caracterlsticas establecidas en este apartado.

l. El Comité Intercentros estará formado por nueve miem
bros, que serán nombrados por los Comitb de Empresa Y Delega
dos de Personal de entre elIoa mismos. guardando la misma
proporcionalidad que aquCllos, de la siguiente forma:

Tres miembros, por cada uno de los Comités de Madrid y
fábrica.

Un miembro por el Comité de Ban:elonL
Dos miembros, eD representación de los Delegados de Personal.

2. El Comité Intercentros radicará en las oficinas centrales de
la Compañia, lugar donde celebrará sus reunioncs y tendrá su
domiciliO a todos los efectos.

Las relaciones entre el Comité [ntercentros y la Compañia se
llevarán con la persona o personas que bta designe, y serán los
únicos interlocutores a los que el Comité lntercentros podrá
dirigirse directamente como tal.
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3. El Comité Intercentros tendrá competencia en todo lo que
afecte al desarrollo de las relaciones laborales a nivel ~neral de la
Compañia, especialmente la negociación colectiva y vigilancia del
Convenio, así como en aquellos asuntos que afecten a más de un
centro de trabaio y, siempre, dentro del más estricto respeto a las
competencias de los Comités y De1e¡ados de Personal de cada
centro.

La Comisión Negociadora del Convenio estará inte¡rada por
seis miembros, que serán desi¡nados por el Comité Intercentros de
entre sus componentes.

4. La Compañía subvencionará el transporte, alojamiento y
dieta de los miembros del Comité Intercentros de provincias
distintas a Madrid, en los siguientes casos:

a) Cuando sean miembros de la Comisión Negociadora del
Convenio, por los días en que se celebren sesiones negociadoras.

b) ~ente financiará un VÍl\Íe de un día para preparar la
negociaCIón del Convenio, y dos VÍl\Íes más a lo lar¡o del año para
su se¡uimiento y demás efectos.

5. Las reuniones y actividades del Comité se efectuarán con
cargo a las horas sindicales de cada uno de sus miembros, con
excepción de aquellas utilizadas en sesiones negociadoras.

6. El CoDllté Intercentros re¡ulará sus propias normas de
funcionamiento interno, de las que dará conocimiento a la Compa
ñia, pero éstas no podrán modificar las competencias y procedi
mientos re¡u1ados en este Convenio.

XIV. Compensación y absorción

Las condiciones pactadas en este Convenio son compensables y
absorbibles en su conjunto y en cómputo anual con cualesquiera
otras condiciones le¡ales o pactadas existentes en la actualidad o
que se pudieran dictar en el futuro.

XV. Supletoriedad

En todo lo no previsto en este Convenio se aplicará la
normativa vi¡ente.

XVl Comisión de vigilancia del Convenio

Para entender de las cuestiones o reclamaciones que pudieran
derivarse de la aplicación de este Convenio se formará una
Comisión compuesta de tres representantes de la Dirección de la
Compañia desi¡nadas por ésta y tres representantes de los emplea.
dos desi¡nados por el Comité Intercentros.

La citada Comisión dispondrá de un plazo de diez dlas para
resolver las cuestiones que se le puedan plantear. Su decisión
tendrá carácter vinculante para ambas partes.
, Caso de no emitirse resolución o no alcanzarse acuerdo en dicho
plazo, ambas partes podrán acudir a los orpnismos laborales
competentes.

XVII. Tramitación oficial

Posteriormente se efeeniarán- los trámites necesarios ante la
autoridad laboral para el depósito, re¡istro y publicación de este
Convenio.

XVIII. Revisión salarial

1. Si al 31 de octubre de 1987 ellPC alcanza o supera el 5,42
por 100, se procederá a revisar las tablas salariales incluidas en el
anexo D, con efectos retroactivos a 1 de enero de 1987. La revisión
se efectuará sobre las tablas vigentes al 31 de diciembre de 1986,
mediante proyección aritmética simple a fin de año dellndice al 31
de octubre, y en la cantidad en que dicho indice proyectado exceda
del 6,50 por 100. _

2. A finales de 1987 la Comisión negociadora del Convenio se
- reunirá para revisar las tablas salariales para el año 1988.

DlSPOSICION TRANSITORIA PARA EL CONVENIO
1987/1988

«3M España, Sociedad Anónima», mantendrá la ocupación de
los empleados fijos actuales en la Compañía, siempre que ello no
afecte en forma grave a su eficiencia económica, y no tramitará
ante las autoridades laborales n.in¡ún expediente de re¡u\ación de
empleo, aun en el caso de que llegara a plantearse durante los años
1987 ó 1988 esta hipótesis. ' ,

Si para el cumplimiento de la anterior garantia fuera necesario
efectuar a\¡una movilidad geográfica, independientemente de los
tramites y beneficios estabfeciaos en el capitulo de traslados, la
Compañia facilitará al Comité de Empresa o Delegado de Personal
correspondiente información de las necesidades y causas que, en su
opinión, justifiquen la medida. Si se tramitara expediente de
traslado ante la autoridad labora\, se adjuntará el informe que al

objeto pudiera emitir el Comité de Empresa o Delegado dc
Personal.

ANEXOS

A) Definiciones de categorias laborales.
B) Encuadramiento de categorias laborales.
C) Encuadramiento de puestos de fabricación en categorías

laborales.
D) Tablas salariales:

- General (mensual).
- Fábrica (diario).

ANEXO A

CATEGORIAS LABORALES «3M ESPAÑA. SOCIEDAD
ANONlMA»

1. Tanto las categorías laborables como los niveles estableci
dos describen, a modo de ejemplo, funciones de tipo ~neral, por
lo que no se entienden como tareas únicas ni exclUSIvas de una
determinada categoría o nivel.

n. La determinación, tanto de la categoría laboral como del
nivel que, en su caso, pueda corresponder dentro de ésta, se
realizará atendiendo a aquellas tareas que ocupen básicamente el
tiempo de la persona.

111. Ello supone que un puesto estará normalmente com
puesto, en su mayor parte, por el mismo tipo de funciones o
similares a las especificadas en la categoria y Dlvel, y, con carácter
accesorio o esporádico, por tareas de otras categorias o niveles,
tanto superiores como inferiores.

ANEXO A-2

A) PERSONAL TECNICO

TkNICOS NO TITULADOS

Auxiliar de Laboratorio.-Es la persona mayor de dieciocho años
que realiza funciones carentes de responsabilidad técnica como:
Taladro de muestras y otras similares, ayudando a sus superiores
en trablijos sencillos que puedan tener una rápida comprobación y
siempre bajo su superviSIón.

Analista de Laboratorio.-Es la persona que, bajo la supervisión
de su superior, realiza análisis fisicos o qulmicos y determIDaciones
de laboratorio, para lo cual no es siempre necesario que se le
indiquen las normas y esoecificaciones; cuida del buen estado de
los aparatos y de su homofogación; prepara los reactivos necesarios;
se ocupa de la obtención de determinadas muestras de forma
conveniente y de extender los informes de calidad y boletines de
análisis.

Capataz.-Es la persona que, con conocimientos técnicos "Y
prácticos acreditados y siguiendo las instrucciones de su superior
inmediato o las prácticas establecidas, dirige y coordina el trabajo
de operarios y subalternos "t es responsable de la forma de
ordenarse aquél, de su disciplina y responsabilidad.

Encargado. -Es la persona que, con mando directo sobre Capa
taces, operarios y subalternos y a las órdenes inmediatas del
Supervisor correspondiente, secunda a este en el trabajo y servicios
a él encomendados, sustituyéndole en sus ausencias.

ANEXO A-3

TkNlcos TITULADOS

Maestro Indústrial.-Es la persona que, en posesión de este
título, expedido por Centro Oficial de Formación Profesional o
reconocido por el Estado, ha sido contratada en función de éste
para el desempeño de tareas propias de su titulación.

Ayudante Técnico Sanitario.-Es la persona que, en posesión de
este título, expedido por Centro oficia\, ha sido contratada en
función de éste para prestar de ,forma habitual los servicios de su
profesión.

Perito o Ingeniero tknico. -Es la persona que, con título de
grado medio, ha sido contratada en función de éste para puestos en
que la Empresa exige conocimientos), formación general de grado
medio, desempeñando bajo supemsión las tareas o proyectos
característicos de la función de que se trate.

Tknico Superior (de ingreso).-Es la persona que, con titulo de
Escuela Técnica Superior, Facultad universitaria o equiparado
oficialmente a éstos, con una ex~riencia inferior a un año en la
profesión para la que su titulacIón le habilite o en el puesto a
ocupar, haya sido contratada en función de !l9uél para puestos en
que la Empresa exija conocimientos "t formaCIón general de grado
superior, desempeñando, bajo supemsión, tareas o proyectos de la
función de que se trate.
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Técnico Superior (l).-Es la persona definida ea el nivel anterior,
con una expenencia de un año en la profesión o puesto, desempe
ñando éste con la autonomía propia de dicha experiencia.

ANEXO A""
TicNJcos TITULADOS

Tecnico Superior (lI).-Es la persona que, con título de Escuela
Técnica Supenor, Facuftad univenitaria o equiparado oficialmente
a éstos, haya sido contratada en función de lI9uél para puestos en
que la Empresa exija conocimientos y formllClón aeneral de grado
superior, desempedando con iniciativa y responsabilidad propias
funciones o proyectos a nivelCom~ o bien, aquellos especial
mente complejos dentro de la funCJón de que se trate, para lo que
se requiere una experiencia previa minima de dos años como
Técnico Superior (1) en la Compañia, o de cuatros años en trabl\ios
similares fuera de ésta. Para una función O,S~¡~ concreto puede
coordinar las tareas de otros Técnicos tit

En cualquiera de los niveles de la cateaoria de Técnico Superior,
el empleado debe tener conocimiento de inaJés hablado y escrito
para hacene entender y comprender correctamente.

ANEXO A-S
PROCESO DE DATOS

Operador de Ordenador.-Es la persona que opera y controla
regularmente un ordenador con equipo 1/0 (de entrada y salida)
local o remoto, con teleproceso y multiprogramación, estando
capacitado para realizar eficazmente todas las mnciones propias del
sistema operativo en uso. Detecta y resuelve los problemas
operativos hasta lo~ la correcta ejecución de un trabajo con·
forme a las instrucclOnes operativas y planificación existente.

Librero/P/anificador.-Es la penana que, teniendo como función
general la preparación técnica de los tra~os de explotación con
objeto de que éstos cumplan las normas establecidas, lleva a cabo,
entre otras, las siguientes tamIS b6sicas: Revisar la documentación
de los trabajos de explotación; editar la hoja de planificación y
calendario de fechas; asegurar el cumplimiento de las normas de
seguridad para discos, cintas¡ fichaa y documentación de explota
ción; preparación y manteD1D1iento del catá10g0 de ficheros así
como preparar los ficheros de entrada y salidad Y las fichas de
control necesarias para cada proceso. Participa en el entrenamiento
de Operadores.

Programador tk Ap/icacÍDnes.-Es la persona que, siguiendo las
instrucciones de su Iefe inmediato, de un Analista o de un
Programador de SistemaS, desarrolla y mantiene programas de
ordenador de complejidad normal, que cumplen las especificacio
nes previamente definidas por aquéllos. La ejecución de estos
programas incluye, entre otras, las siguientes faSes: Or¡ani¡ramas,
Juegos de ensayo y documentación.

Para poder llevar a cabo correctamente esta labor debe poseer
conocinuentos suficientes de los 1enlIwúcs de programación en uso
de la instaIación, asf como de DB/DC (bases de datos y comunica
ciones), del sistema operativo y del 4CSOftware» de soporte. Ocasio
nalmente puede tener relación con los usuarios.

ANEXOA~

PROCESO DE DATOS

Programador de Sistemas.-Es la persona que, siguiendo las
instrucciones de su Iefe inmediato o de un Analista y aportando su
propia iniciativa, desarrolla y mantiene programas de ordenador
más comp'lejos que el Programador de Aplicaciones. que cumplen
las espec¡ficaciones generales previamente definidas por éllos. La
~ecución de estos programas incluye, entre otras, las siguientes
filses: Organigramas, juegos de ensayo y documentación.

Domina los lenguajes de JlI'OII'u.1lación DB/DC y 4CSOftware» de
soporte de uso de la instaIación y tiene los conocimientos suficien
tes del sistema operativo para obtener una utilizaci6n eficiente de
los recunos disponibles en la realización de programas y poder
preparar rutinas complejas de USO seneraL Puede ser responsable de
la coordinación y entrenamiento de uno o más Programadores de
AplicacionesJ, ocasiona1mente, tiene relación con los usuarios. con
el grupo de Operaciones y con Soporte Técni<:o. .

Además de las características comunes anteriores, debe tener,
bien los conocimientos técnicos necesarios para, siguiendo instruc
ciones aen=les de Soporte Técnico, poder seneral y mantener el
sistema operativo DB/DC y «software» de soporte, o tener capaci
dad para poder encarpne¡ ocasionalmente, tanto del desarroUo
coJ!!O <!el mantenimiento ocl aná1isis y programación de aI¡una
apliC&Clones.

Analista tk AplicacionltS.-Es la persona que, con capacidad de
análisis y de sintesis y bajo las instruociones de su Iefe inme
diato o de un Analista de Sistemas es responsable del análisis y

mante~i~to de sub-sistemu o aplicac¡ones, inclu)'endo entre
otras las Slgwentes fases: Cadena de operactones a segwr, diseilo de
documentos y ficheros a tratar. Posee los conocimientos de
DB~ sistema operativo y tc5oftware» de soporte CII grado
sufícienie para el desarrollo del análisis y mantenimiento de los
sub-sistemas o aplicacionea. Conoce los lellluajes de prosramación
de uso en la instaIación.

Puede coordinar la actuación de uno o más Programadores y
tiene relaciones con los usuarios, con el grupo de Operaciones y
Control y, ocasionalmente, con Soperte Técnico.

ANEXOA-7

PROCESO DE DATOS

And/isil de Sistemas.-Es la persona que, con capacidad de
aná1isis Yde slntesis, y bl\io las instrucciones de su Iefe inmediato
o con una autonomla prácticamente total, es responsable del
análisis y mantenimiento de sistemas complejos que requieren la
relación entre varios Departamentos o DiVIsiones de la Compañia
con distintas funciones. Y/o tiene relaciones con uno o más
sistemas ljue ya son operativos, lo que implica modificaciones en
la DB/OC o en los propios sistemas ya existentes. El análisis de los
sistemas comprende entre otras las siguientes fases: Cadenas de
operaciones a seguir, diseños de documentos, ficheros a tratar;

Posee amplios conocimientos de DB/DC, del sistema operativo
y del «software» de soporte, lo que le permite el desarrollo eficiente
de análisis y mantenimiento de sistemas complejos, 'J además
participa ocasionalmente con Soporte Técnico en la definición de
los problemas que puedan presentane en DB/DC, sistema opera
tivo y «software» de soporte, )' en la búsqueda de soluciones de los
mismos. Conoce los \eDgUll,JCS de proJl'lllDaCión en uso en la
instalación.

Puede coordinar la actuación de uno o varios Programadores o
Analistas de Aplicaciones y tiene relaciones normales con el grupo
de Operaciones, con Soporte Técnico y con los usuarios.

ANEXO A-8

B) PERSONAL DE OFICINAS Y COMERCIAL

ADMINISTRACIÓN

AllXi/ilZTAdministrativo.-Es la persona mayor de dieciocho años
que rea1iza trabajos con iniciativa y responsabilidad limitada a
tareas sencillas de oficina, si bien necesita, para llevarIas a cabo con
corrección y pulcritud en su conjunto, una formación besica {lrevia.
Dentro de sus funciones caben tareas como: OJl:eral:iones arnméti
cas; verificación, corrección y cumplimentactón de documentos
conforme a datos especificados en documentos base o atandard»,
pase de libros auxiliares y su comprobación; manejo de máquinas
de oficina tales como sumadoras, calculadoras y fotocopiadoras;
centralita telefónica y télex; recepción de visitantes; mecanogratIa,
arthivo y otras tareas similares.

Oficiá/ segunda administrativo (IJ.-Es la penana que, con
iniciativa y responsabilidad restring¡da, realiza tareas de oficina
tales como: C41cu10 de totales. promedios, porcentajes y otras
operaciones. presentando la información en forma de cuadros
según se le solicite; búsqueda y comprobación de datos para
cumplimentar formularios oficiales o informes de la Compañia.
Tendrán esta categoría, entre otros. los Operadores de máquinas de
contabilidad y los Taquimecanógrafos en idioma nacional.

Oficial segunda administrativo (llJ.-Es la persona que, con una
maror iniciativa y responsabilidad que el Oficial segunda adminis
trativo (1), realiza tareas de oficina incluso, en ocasiones. de
carácter externo restringido, tales como: Recopilación y prepara
ción de datos contables; examen de correspondencia, preparación
de datos necesarios para su respuesta y contestación de la de
carácter interno y la normal de carácter externo. Tendrán esta
categorla, entre otros, los puestos de: Secretaria, Recepcionista (con
inglés) y Operador de centralita telefónica (con inglés).

ANEXOA-9

Oficial primera administrativo (l).-Es la persona 9ue, con
iniciativa y responsabilidad limitada, realiza tareas administrativas
de diferente naturaleza que exiJen recopilar, comparar y relacionar
hechos a partir de varias fuentes; aplica politicas y procedimientos
establecidos que exigen el conociDuento de su efecto en otras áreas
de trabl\io; origina y prepara los documentos e informes que se le
requieran; valida documentos y registroS, reconciliando las diferen
cias; <1ecide la prioridad de los trabl\ios; puede coordinar la labor
de Oficiales se¡unda y Auxiliares.

Para la realizaci6n de estas tareas se requieR tener unos
conocimientos a nivel de Bachiller Superior o estudios equivalen
tes. o dos años como Oficial segunda (11), y, además: Bien reqniera
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tener para la realizlcióll de las 1IIreaI mc:omendadas UIlOS conOCI
mimtos especializados ea lIpma de las 6reas fimcionaJes de la
Empresa (contabilidad, compras, 1eglll"0S, adu'll'S marketing
p1anifiaK:ión, cte.), bien tiene que realizar normalmente gestioneS
estemas (coordinandores y cm1itos), con iniciativa propia, que
pueden dar Ju&ar a toma de diferéntes decisiones conforme a
políticas de la Compañia.

TeDdráD también CIta eateaorfa, eatre otros, los puestos de:
Secretaria, con inglés.

OfICial {lrimva tulminst1'fltiYO (l/).-Es la_persona que, con
=fi~~ iniCll~va y responsabilidad que el Oficial primera (1),

Iu uusmas funCIOnes que aquél y está en posesión de los
mismos alnllCimieDtos a=eraJes especificados para el Oficial
primera administrativo (1), y además: Bien el servicio t~ su
relpollsabilidad afecta al am,junto de la Compañia o a un
~r fimdamelltal y básico de ésta, bien reqwere para la realiza
aón de las tareas encomeudadas los conocimientos teórico-prácti
cos especializados exigidos al Oficial primera administrativo (1),
debiendo, además, rea1izar DormalmeDte ~tiones externas (Coor
dinadores y créditos), con iniciativa prop¡a, que pueden dar \ugar
a toma de diferentes decisiones, conforme a politicas de la
Compañia.

Tendrán también esta ca~orla, eDtre otros, los puestos de:
Secretarias de Dirección de DiVIsión con inglés, los Coordinadores,
Oficiales de Créditos y CoDtables de Costes, con una experiencia
superior a dos años en dichos puestos.

ANEXO A-lO

Tk'nicos de Administración.-Esta clasificación está integrada
por aquellos empleados a los que, eD función de las tareas que
venfan desempeñando con anterioridad, se les asignó, a título
personal, la categoria de Técnico de Administración, nivel 1 ó 11.

Operador de Entrada de Datos.-Es la persona que opera
m6quinas o equipos destinados a la recogida o transmisión de
información, tanto Dumérica como alfabética. Sigue las fases
específicas de entrada o verificación que han sido codificadas,
preparadas anteriormente COD detalle, no requiriendo mucha selec
ción, codificación o interpretación de datos.

Monitor de Entrada de Datos.-Es la persona encargada de
coordinar la actividad de un equipo de Operadores de Entrada de
DatOS, asignando los trabajos y la prioridad de éstos, comprobando
y cuidando del buen estado y fimcionamiento de los equipos,
avisando de las a~rías eD caso necesario. Es í¡ualmente responsa
ble del entrenamiento de su grupo.

ANEXO A·U

TéCNICOS DE OFICINA

Calcador.-Es la persona que limita sus actividades a copiar, por
medio de papeles transparentes, de tela o vegetal, los dibujos, los
calcos o las litografias que otros han preparado, y a dibujar a escala
croquis sencillos, claros Yo bien interpretados, bien copiando dibujos
de la estampa o bien dIbujos en limpio.

Delineante de segunda.-Es la persona que, además de hacer los
trabajos de calcador, ejecuta planos de conjunto o de detalle bien
precisados y acotados, preVIa entrega de los croquis, cubica y
Calcula _el peso de materiales en piezas cuyas dimensiones están
determinadas; croquiza del natural piezas aisladas que él mismo
dibuja o calca.

Delineante de prlmera.-Es la persona que desarrolla los proyec
tos, levanta planos de conjunto y de detalle, sea del natural o de
esquema y anteproyectos estudiados; rea1iza croquis de maquina
ria, bien en coDJunto o despieces de planos de conjunto, cálculo de
resistencia de piezas, de mecanismos o estructuras mecánicas,
previo conocimIento de las condiciones de trabajo y esfuerzo a que
están sometidos.

Diseilador de envases y embaJajes.-Es la persona que crea y/o
ejecuta proyectos artísticos o de delineación para embalajes y
sobreemba1ajes, conforme a especificaciones generales y técnicas
recibidas. igualmente gestiona con proveedores los tiempos de
realización, costes y calidad de los proyectos solicitados. Com
prueba en la práctica que el producto cumple las características
requeridas.

ANEXO A-12

Delineante Proyectista.-Es la persona que, dentro de las especia
lidades a que se dedique la Sección en que presta sus servicios,
proyecta o detalla 10 que le indica el Técnico titulado bajo cuyas
órdenes está, o el que, sin tener superior inmediato, realiza 10 que
personalmente concibe, según los datos y condiciones técnicas
exigidas por los clientes, la Empresa o la naturaleza de las obras. Ha
de estar capacitado para dirigir montaies, levantar planos topográfi-

cos de los emplazamientos de \ti obras, estudiar, montar y
replantearlos. -

Dentro de todas estas funciones, las principales I0Il: Estudiar
toda clase de proyectos, desarrollar la obra que haya que construir
y la preparación de datos que puedan servir de base a las ofertas.

ANEXO A-l3

VENTAI

DeI'!K,ado de Ventas.-Es la persona que, con estudios mínimos
de Bachiller Su~r o equivalente '! en posesión de los conoci
mieDtos necesanos para la misión que tiene eDcomendada ofrece y
rea1iza ~n viajes de ~tiÓD, planificados previamente, la VeDta,
pr~moclón. y demostraClón en su .zona de I~s productos que te.
lIl'ignados, informando de las puones reaIizadas y de la situacion
del mercado, al tiempo que CUIda del cumplimiento de las políticas
comerciales de la Compañía y del buen fin de las operaClones

La función de los Delegados de VeDtas le puede desempeftar
dent~o 4e los diferentes ~ercados, calif!~ndose los productos en
los slg.'Jlentes grados, segun la complejIdad de la demostración
requenda para su venta:

Demostración normal: lnlegran esta clasificación aquellos pro
ductos que pera su uso es suficiente seguir las instrucciones
con~idas eD el envase. o folleto al ~pecto, requiriéndose en
OC8S1ones una demostracIón basada en dichas Instrucciones.

La YeDta de estos productos le rea1iza principalmente en el
mercado de detall, compuesto por distribuidores o establecimíentos
que venden los productos directamente, por sí mismos o a través
de terceros.

Demostración compleja: Intep'an esta clasificación aquellos
productos que para su correcta utilización le requiere un conoci
miento profimdo del mismo y sus técnicas de aplicación.

La venta de estos ~uctos se rea1iza principalmente en los
mercados comercial e mdustria1, compuesto por Sociedades, gran
des almacenes, talleres, industrias, profesionales o establecimientos
que transforman o aplican el producto. Las gestiones y contactos se
realizan bien con los Departamentos de Compras de las Compañías
y/o bien con los técnicos encargados de su aplicación.

ANEXO A-14

Demostración muy compleja: Integ1'llIl esta clasificación aque
lIos productos que para su correcta utilizacjón se requieren conoci.
mientos técnicos altamente especializados. La demostración de los
mismos requiere del De\egac10 una formación externa de grado
superior o medio, que le capacite para su utilización, así como para
asesorar al cliente sobre la conveniencia y forma de uso del
producto, tenieDdo en cuenta sus técnicas y procesos de produc
ción.

La venta de estos productos se realiza principalmente en el
mercado industrial, compuesto por Sociedades y profesionales
(técnicos), que los transforman o aplican dentro de su proceso
productivo normal.

En relación con los requisitos exigidos, así como las responsabi
lidades asignadas, los Delegados de Ventas se clasifICaD en los
siguientes niveles:

Nivel de ingreso: Accederá a este nivel la persona seleccionada
para ocupar un puesto de Delegado de Ventas, que posea el nivel
de estudios requeridos y una experieDcia mínima que pueda ser de
cinco años en trabajos relacionados con ventas o de tres años
relacionados directamente con los clientes.

Cuando el nivel de estudios requeridos sea superior a Bachille
rato Superior, la experiencia podrá reducirse en número de años
equivalente a la mitad de los estudios complemeDtaríos aportados.

Nivel/: Es aquel que tiene asignada una zona y unos objetivos.
Debe realizar sus demostraciones con correcto conocimiento, tanto
del producto como de las necesidades del cliente y conocer
correctamente las políticas comerciales de la Compañía.

Cubiertos dichos requisitos
1

este nivel se alcanzará a los doce
meses de servicios en el niVel de ingreso, o experiencia externa
computable, o cuando se aporte una experiencia mínima de cuatro
años en trabajos relacionados directamente con los clientes.

ANEXO A-15

Nivel 11: Es aquel que tiene asignada una ZXlna y unos objetivos.
Conocimiento completo de las políticas comerciales de la Compa
ñía y de los productos asignados. En determinados puestos pueden
ser exigidos conocimientos de inglés.

Este nivel corresponde a la situación de plena madurez profesio
nal del Delegado de Ventas y se alcanzará una vez cubiertos los
anteriores requisitos y transcurridos los siguientes periodos de
tiempo en el nivel 1, o experiencia externa computable:
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- En productos de demostración muy compleja: Un año.
- En productos de demostración compleja: Tres años.
- En productos de demostración normal: Cinco años.
Nivel I1I: Este nivel será alcanzado una vez transcurran los

siguientes períodos de tiempo en nivel n, o experiencia externa
computable:

- En productos de demostración muy compleja: Dos años.
- En productos de demostración compleja: Tres años.
- En productos de demC?!tración normal: Cinco años.

Quedarán incluidos i¡ualmente en este nivel aquellos Delegados
de nIvel 11 con volumen de ventas asignado durante dos años
consecutivos, claramente superioral doble del volumen medio por
Delegado en la Compañía.

Cada año de experiencia en ventas fuera de la Compañía, en el
mismo campo de productos, se computará como nueve meses a
efectos de la acumulación de tiempo necesario para pasar a los
niveles de Delegado de Ventas 1, 11 o 111.

ANEXO A-16

Nivel senior: Este nivel podrá ser alcanzado por aquel Delegado
que, habiendo mantenido en todo momento un alto nivel de
actuación profesional, está capacitado para manejar por sí tnismo
materias de máxima importancia y a los más altos niveles, tanto
dentro de la Compañia como fuera de ella, debida a sus conoci
mientos demostrados y excepcionales de mercado, ~roductos,
clientes y politicas de la Com~a, valorándose como ctrCunstan
cia positiva que posea conocimientos de inglés hablado y esento
para hacerse entender y comprender correctamente.

Este nivel de distinción profesional se podrá alcanzar una vez
cubiertos los requisitos anteriores y transcurridos los siguientes
períodos de tiempo mínimos como Delegado de Ventas III:

- En productos de demostración muy compleja: Cinco años.
- En productos de demostración compleja: Siete años.
- En productos de demostración normal: Nueve años.

Servicio técnico al cliente: Este servicio tiene como misión
visitar )' asesorar al cliente, realizando para éste la instalación,
reparaCión, ajuste, modificación o sustitución de piezas de las
máquinas o aparatos comercializados por la Compañia, llevando el
correspondiente fichero de reparaciones e instalaciones efectuadas,
los contratos de conservación, asi como los partes y otros docu
mentos necesarios para control y facturación del Departamento.

Especialista de servicio técnico primero: Es la persona que
conoce teóríca y prácticamente las máquinas comercializadas de
complejidad baja y media que exi.$en conocimientos principal
mente electromecánicos como por ejemplo máquinas manuales y
visuales, semiautomáticas (D. S. y M. D.), lectores reproductores,
aireadores o similares.

ANEXO A-17

Especialista de servicio técnico se¡undo: Es la persona que
conoce teórica y prácticamente las maquinas comerciales de alta
complejidad que exigen conocimientos tanto electromecánicos
como electrÓniCos o mecánica de alta precisión, equivalentes a los
adquiridos en Maestría Industrial, CQmo por ejemplo en la actuali
dad máquinas de papel normal, cámaras de microfilm y lectores
reproductores ambos de segunda familia, a~tos de electrocirugia
o similares. Puede entrenar a otros Espec¡a1istas.

Técnico de equipos especiales: Es la persona que, con conoci
mientos técnicos similares a los adquiridos en una Escuela Técnica,
se ocupa de equipos que requieren, además, conocimientos especia
lizados de la actividad en que se utilizan dichos equipos, como, por
ejemplo, sonido, proceso de datos y otros. Posee conocimientos de
inglés, que le permiten asistir a cursillos técnicos e interpretar la
información que reciba de nivel 10-0, 26-0, 32-0 (según las
clasificaciones de la Compañía).

Nota: Los conocimientos-mínimos de inglés exigibles serán
determinados próximamente, teniendo en cuenta las necesidades
de cada puesto. ~

ANEXO A-lB

C) PERSONAL SUBALTERNO

SUBALTERNOS

Botones: Es la persona menor de dieciocho años encargada de
realizar recados o encargos, presentar y recoger instancias y
documentos y repartir la correspondencia y paquetería, tanto
dentro como fuera del local al que esté adscríta, asi como otras
funciones de carácter elemental.

Empleado de limpieza: Es la persona que, como misión princi
pal, realiza el aseo y limpieza de oficinas y sus dependencias.

Peón: Es quien, para la rea1ización de las tareas que tiene
encomendadas, aporta principalmente su esfuerzo fisico o habili
dad manual realizando, entre otras, a1guna de las siguientes
funciones: Carga y deSClll'll&, envasado manual, limpieza industrial
o similares.

Auxiliar de Almacén: Es la persona mayor de dieciocho años
que realiza, ya sea en el almacén central, ya en otro secundario.
labores mecánicas, carga, traslado, localización, identificación y
empaquetado de mercancias, midiendo, contando y pesando las
mismas, para lo cual puede ayudarse de un elemento simple de
elevación o transporte, anotando las operaciones efectuadas en los
documentos pert1Dentes.

Profesional de Almacén: Es la persona que, además de realizar
las mismas funciones que el Auxiliar de Almacén, es el responsable
de la cumplimentación de los pedidos y de que las altas y baju
correspondientes a los movitnientos de recepctón o envio concuer·
den con la realidad, pudiendo manejar ficheros de control o
documentos similares. Utiliza cualqUler tipo de elementos de
elevación o transporte.

ANEXO A-19

Almacenero: Es la persona responsable de recibir, almacenar y
entregar herramientas, mercancias, maquinaria y otros articulos
llevando los registros pertinentes y comprobando que lo recibido o
entregado concuerda con el correspondiente justificante, así como
con los libros de registro y fichero. Comprueba periódicamente las
existencias emitiendo los partes necesarios. Cuida de almacenar la
mercancia en la debida forma y lugar marcándola para su identifi
cación.

Ordenanza: Es la persona mayor de dieciocho años encarpda
de realizar recados o encargos, presentar y recoger las instanCIas y
documentos, repartir la correspondencia y paqueteria, tanto dentro
como fuera del local al que esté adscrita, asi como otras funciones
similares.

Capataz de Peones: Es la persona responsable de dirigir y vi¡iIar
los trabajos encomendados a las personas encuadradas en la
categoría de Peón, ejerciendo sobre éstas funciones de mando.

Portero: Es la persona que, de acuerdo con lu instrucciones
recibidas, cuida los accesos a los locales de oficinas, realizando
funciones de custodia y vipIancia. Efectúa rondas y comprueba
durante éstas el funcionamiento normal de los servicios e instala
ciones.

Guarda: Es la persona que, en la fábrica y con las tnismas
funciones del Vigilante Jurado, carece de este nombramiento y de
las atribuciones concedidas por las leyes~ aquel titular. Efectúa
rondas y comprueba durante éstas el funaonamlento normal de los
servicios e instalaciones.

ANEXO A·lO

Vigilante Jurado: Es la persona que, en posesión del nombra
miento correspondiente, tiene como cometido funciones de orden
y vigilancia, debiendo cumplir tales funciones con sujeción a las
disposiciones legales que regulan su ClUJO. Efectúa rondas y
comprueba durante éstas el fulicionatniento normal de los servicios
e instalaciones.

Cobrador: Es la persona que, con iniciativa y responsabilidad
restringida, y por orden de la Empresa, realiza cobros o pagos,
transporta moneda, talones y otros documentos con contravalor
monetario, pudiendo, asimismo, ayudar en operaciones elementa
les de Caja.

Conserje: Es la persona que, con o sin personal a su cargo, vigila
las tareas de limpieza, el buen funcionamiento y mantenimiento
general del edifiCIO y de sus funciones, cuidando al mismo tiempo
de que se haga el adecuado uso de locales y servicios.

ANEXO C-I

CLASIFICACION DE WS PUESTOS DE TRABAJO DIARIOS
DE FABRICACION y ALMACEN

Profesional de primera:
Sala de fibras.
Cabina 1.
Cabina 2.
Bobinadora.
Encoladora (primer Operador).
Calandra.
Slitter de cintas.
Mill 60".
B. P. (14 Y 17).
Blender (7S0 y 3.S00 gaI.).
Troquelado, laminado y vacum.
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Profesional de segunda:
Rectificador de ....chil..... (Almac:én de Mantenimiento).
Mezdas (Maker).
Sliner SIB y Ream Cuner.
Encoladora (segundo Operador).
Mili 40".
Super Speed.
Grupo de Chum, Hi&h Speed y Agitadores.
Preparado de mezclas.
Grinder, Batch Scuf; Slítter.
Prensa de SIK.
Prensa de SIB.
Thomson Decorativos.
Conectores.
Laminado S/B.
Mili 60" (en trabajos para Calandra o similar).

ANEXO C-2

Ayudante Especialista:
Operador Flow Pack.
Tronzadora.
Ayudante Slitters de cintas.
Impresora.
Corte y envasado de bandas abrasivas.
Acabado, selecci6n y empaquetado de decorativos.
Nycora.
L1enadora de líquidos T IS.
Máquina Rotopén (Uenadora y etiqoetadora).

Maquinista:
Maquinista de F10w Pack.
Maquinista de Film Retractil.
Servicio de máqUÍDas (F. P.).
Suministrador.
Maquinista de UIma.
Maquinista de rebobinadora.
Etiquetado y Film Retractil (Médicos).
Maquinista de extrudadora.
Maquinista de bomba Graco.
Maquinista de K. Dupuy.

Maquínisia de Blister IIIig.
Maquinista de llenado de botes.
Etiquetado m6dicos.
Etiquetado (ímpresora etiquetas sobreembalaje).
Llenado de artes gráficas.
Bobinadora-cortadora de extrudadora Guix.
Pegado de cepillos.
Recogida, barredora y compactador.
Encartonadora.
Máquina Rotollén (Uenadora o etiquetadora).
Film retraetil SIS.· ~

ANEXO "C-3

Peón:

Empaquetado S/B.
Empaquetado de cintas.
Empaquetado de adhesivos.
Empaquetado de extrudadora.

Auxiliar de AlmlUén:
Mozo de Almacén.
Descargador.
Cargador.

Profesional de Almacén:
Conductor de carro elevador.
Disolventes.
Comprobador.
Controlador.
Empaquetador.
Conductor de carro elevador y almacén S/B.
Conductor de carro elevador y almacén de envases y embalaje~
Conductor de carro elevador y almacén de cintas.
Conductor de carro elevador y almacén de materias primas.
Conductor de carro elevador y almacén de distribuci6n.
Cumplimentador.

Almacenero:
Almacenero.
Archivo central.

ANEXOD

TABLAS SAlARIALES 1987

(1) Mú bollo.

Sllario c.troda cale¡O!fa 5oIario ...... c:a"'lDria

GnIpo..- ......mo
SIIario _

Tnnscurridos meses
eam.....-,to 5alario tabla Camplemeato SIIario tabla

Convenio Coa..... CoaveDio CooYCDio

1. General (15 pt1gQS)

l ...................... 42.150 43.910 86.060 52.805 94.955 6
2 ...................... 45.330 47.330 92.565 56.690 101.925 6
3 ................. : .... 48.775 51.015 99.595 60.875 109.455 6
4 ...................... 52.455 54.840 107.115 65.510 117.785 6
5.. .................... 56.405 58.775 115.180 70.210 126.615 9
6 ...................... 60.600 63.150 123.750 75.380 135.980 9
7 ...................... 65.060 67.795 132.855 81.325 146.385 9
7 ventas (1) ........... 52.048 54.236 106.284 65.060 117.108 9
8 ...................... 70.020 72.960 142.980 87.265 157.285 9
9 ...................... 75.245 78.405 153.650 93.725 168.970 12
9 ventas (1) ........... 60.196 62.724 122.920 74.980 135.176 12

10 ...................... 80.840 84.235 165.075 100.885 181.725 12
10 ventas (1) ........... 64.672 67.388 132.060 80.708 145.380 12
11 ...................... 86.960 90.610 177.570 108.275 195.235 12
11 ventas (1) ........... 69.568 72.488 142.056 86.620 156.188 12
12 ...................... 93.570 97.500 191.070 116.490 210.060 12
12 ventas (1) ........... 74.856 78.000 152.856 93.192 168.048 12
Dotoüei 16 ;mus ........ 2-5.190 26.JW -~1.640 R63S -S6.91S 6
Botones 17 mos ........ 33.720 35.130 68.850 42.245 75.%5 6

2. FIlbrial (455 díIIs)

Pe6n/E. limpieza ....... 1.405 1.511 2.916 1.762 3.167 6
A. Alm/Maquinís1a ..... 1.526 1.641 3.167 1.966 3.492 6
Ayudante Especialista ... 1.683 1.809 3.492 2.130 3.813 6
Prof. almacén ........... 1.713 1.842 3.555 2.199 3.912 6
Ofic. 3.'/Prof. 2.· ....... 1.757 1.888 3.645 2.251 4.008 6
Ofic. 2.' OffAlm/P. l.'. 1.844 1.983 3.827 2.373 4.217 6
Ofic. l.' oficio .......... 1.932 2.076 4.008 2.478 4.410 6

·


